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El presente trabajo expone de manera general qué es la Criminología y la Criminalística y cuál 
es su influencia en la administración de justicia y el papel que debe tomar en la realización de 
políticas públicas para la prevención social del delito. El Derecho Penal está en crisis y las Legis-
laciones contra la criminalidad no son acertadas, por ello se hace una breve reflexión sobre 
el tema con alguna sugerencia para posteriormente ser ampliada y llevada a la práctica.

CRImInOLOgíA Y CRImInALísTICA
Es frecuente que a la Criminología y a la Criminalística se les tenga como sinónimos y 
no se haya un punto de diferencia, por ello, es necesario hacer la diferencia. Para el mé-
dico italiano Benigno Di Tullio, la primera es: “la ciencia generosa (...), mediante la cual se 
haga posible combatir más eficazmente la causa de los más graves y más frecuentes actos 
antisociales y criminales y buscar los medios aptos para desarrollar en cada hombre una 
más profunda y más activa bondad, que constituye la premisa esencial de todo verdadero 
mejoramiento de la persona humana y, por ello, de la misma humanidad”.

Por otra parte, la Criminalística, para Rafael Moreno González “es la disciplina que apli-
ca fundamentalmente los conocimientos, métodos y técnicas de investigación de las cien-
cias naturales en el examen del material sensible significativo relacionado con un presunto 
hecho delictuoso, con el fin de determinar, en auxilio de los órganos encargados de adminis-
trar justicia, su existencia, o bien reconstruirlos o bien señalar y precisar la intervención de 
uno o varios sujetos en el mismo”.
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En lo que coinciden ambas ciencias 
en el estudio del crimen, el criminal y la 
criminalidad; asimismo, ambas se com-
ponen por una diversidad de ciencias, téc-
nicas o disciplinas auxiliares para llevar a 
cabo el estudio del fenómeno en cuestión, 
así la Criminología se compone de la So-
ciología, de la Estadística, de la Biología, de 
la Antropología, de la Psicología, de la Psi-
quiatría y del Derecho Penal, entre otras. 
La Criminalística se auxilia de las técnicas 
de la Balística, la Grafoscopia, la Química, 
la Medicina, la Ingeniería, la Contabilidad, 
Dactiloscopia, entre muchas otras que 
construyen –y reconstruyen– el hecho de-
lictuoso para determinar cómo, con qué y 
quién lo hizo; de lo anterior, la Criminolo-
gía buscará el por qué del hecho; es decir, 
las causas sociales, biológicas y psicológi-
cas de su conducta criminal.  

De los resultados que ambas ciencias de-
terminen es como se lleva a cabo la adminis-
tración de justicia y el tratamiento peniten-
ciario así como la Política Criminológica.

EL DEREChO pEnAL En CRIsIs 
Y LA FALTA DE pOLíTICA CRImInOLÓgICA
El Derecho Penal es la parte del Derecho 
General que se encarga de especificar 
qué conductas afectan de tal manera a 
la sociedad que pasan a la categoría de 
delitos; la sociología, por su parte, es la 
que estudia esas conductas, ya que la 
sociedad y la cultura es la determinante 
de los delitos. Otra ciencia que estudia las 
conductas es la Psicología, ya sea la social 
o la anormal que identifican las alteracio-
nes en una conducta y la forma en la que 
ésta influye a otros y provoca el efecto de 
aprendizaje por observación.

No se puede negar que la ciencia tiene 
una evolución adecuada, es capaz de iden-

tificar problemas, estudiarlos y manipular-
los, pero en la actualidad, en lo referente a 
la Seguridad Pública, el Derecho Penal está 
en total crisis, las Políticas y las Leyes aplica-
bles al ámbito no han dado los resultados 
que la sociedad reclama; en respuesta a 
ésto, se realizan marchas innecesarias, per-
secuciones, secuestros, ajustes de cuentas 
(asesinatos); se hace uso de la milicia, entre 
otras cosas, en los intentos desesperados 
por controlar la criminalidad.

REDIsEÑAnDO unA nuEVA 
LEgIsLACIÓn pREVEnTIVA
La disminución de la criminalidad no la 
vamos a deber al aumento de penas ni a 
la cadena perpetua. El concepto puro de 
“Política” es el análisis de las circunstan-
cias de una situación en sociedad como 
de dicho estudio se pueden aplicar recur-
sos o soluciones a un hecho, anexando el 
concepto de “criminológica”, se hace refe-
rencia al estudio de las causas y factores 
criminógenos y la aplicación de soluciones 
en base a la identificación de éstos, la Polí-
tica Criminológica debe comenzar en la 
educación, en la familia, en la sociedad 
y, cuando la criminalidad ya se ha desa-
rrollado, se extiende al tratamiento pe-
nitenciario y pospenitenciario.

Se han propuesto diversas modifica-
ciones a los Códigos Penales estatales y al 
federal (de referencia general) en el que se 
han elevado cierta cantidad de delitos que 
antes eran de menos gravedad a un nivel 
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más complejo; a la vez, se han aumentado 
las penalidades en los años de encarcela-
miento, se anuncian cadenas perpetua, 20 
años de cárcel, 40 o incluso cantidades que 
exceden la vida de cualquier ser humano 
en el mundo, pues es inadecuado estable-
cer penas superiores a 60 años.

No es apropiado la intimidación con 
anuncios televisivos de dichos castigos, 
ya que los criminales no cesarán su acti-
vidad delictiva. La posible solución radica 
en una adecuada educación desde años 
primeros de la infancia, pues como decía 
Charles Darwin: “inculca una enseñanza 
a edad donde el cerebro es más sensible y 
con el tiempo crearás un hábito”; así, la pre-
vención de conductas antisociales puede 
partir de la educación que se imparta en 
las escuelas y que ésta se vea reforzada en 
la familia, pues es ésta la primera y más 
fuerte educación y formación de hábitos 
que los seres humanos desarrollamos.

Otra opción preventiva es el espacio 
en donde nos desenvolvemos, Laccas-
sagne opinaba que la sociedad tiene los 
criminales que merece; es decir, retoman-
do el concepto de anomia de Durkheim, 
la sociedad orilla a las personas a cometer 
cierto tipo de conductas cuando encuen-
tran determinadas carencias en su entor-
no, por ello, el Estado –al tomar la tutela 
de la sociedad– debe proporcionar a to-
dos lo que permita llevar un adecuado 
desarrollo físico, mental y social.

En el caso de que la criminalidad ya 
se haya desarrollado como la situación 
que tenemos actualmente, es hacer un 
adecuado estudio de la personalidad de 
los delincuentes, hacer la descomposi-
ción analítica para posterior dar lugar a 
la recomposición sintética; es decir, como 
señala Mario Bunge, hay que dividir al 

fenómeno en partes, estudiar cada una 
de ellas y luego hacer la reconstrucción. 
El delincuente es un ser que su persona-
lidad ha sido fragmentada en ciertas eta-
pas de su desarrollo, por ello es necesario 
el estudio interdisciplinario hecho por 
diversas ciencias para conocer la génesis 
de factores causales de la criminalidad y 
la dinámica de éstos. De dicho análisis ha-
brá que hacer todo lo posible para recons-
truir su personalidad en los casos que así 
lo permitan, pues no se puede negar que 
hay personalidades irreparables.

Economizando la situación, es más 
adecuada la prevención que el castigo, 
pues un reo diariamente cuesta de entre 
50 a 150 pesos diarios(*), cantidad que du-
rante los 30, 40 o 60 años que permanez-
ca encerrado, son cifras millonarias que la 
sociedad sustenta con sus impuestos.

COnCLusIÓn
Es urgente una legislación de seguridad 
pública diseñada sobre estudios reales 
de la situación en nuestro País, las legis-
laciones no pueden hacerse por ensayo y 
error, hay que llevar a cabo estudios de los 
factores criminógenos y elaborar políticas 
Criminológicas apropiadas a las necesida-
des de la sociedad y de los delincuentes.
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